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Medellín, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el memorial que antecede y dado que la respuesta 

al requerimiento por parte la RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACIÓN 

DE AUTOMOTORES S.A.S., pagador del ejecutado, se encuentra 

incompleta, se ORDENA REQUERIRLOS NUEVAMENTE para que aporten 

certificaciones de los ingresos y deducciones del señor ANDRÉS 

MAURICIO LÓPEZ OSORIO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

71.364.395, desde el mes de SEPTIEMBRE DE 2018 hasta la fecha, 

haciendo la claridad que dichas certificaciones debían ser mes a mes, 

información necesaria para poder realizar la liquidación de crédito 

correspondiente. 

 

De igual manera, de la información allegada, deberán advertir que 

conceptos constituyen salario.  

 

Líbrese el correspondiente oficio por secretaria. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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